ÁREA 2 GUÍA TÉCNICA

A3.- PLAN DE MODERNIZACIÓN

Actuación integral sobre la planificación, gestión y organización de los recursos disponibles y necesarios para abordar el conjunto de servicios que presta y/o pretende prestar la Entidad Local.  Dicha actuación parte de la evaluación de los servicios, de la organización y de las infraestructuras, interelacionando las siguientes áreas:

· Plan de Servicios:  Tendente a definir los servicios prestados y sus estándares; así como a identificar las oportunidades de nuevos lanzamientos, redefinición y/o coordinación de servicios prestados.  Todo ello en línea con las directrices estratégicas que previamente haya definido la Entidad.

· Plan Tecnológico:  Tendente a analizar el equipamiento disponible y el necesario, definiendo escenarios tecnológicos y su evolución.  Partiendo de un inventario de lo existente, definir las necesidades a corto y medio plazo, así como las características y perfiles de usuario adecuados para abordar la gestión de los servicios, potenciando la racionalización tanto del uso como del acceso a la información.

· Plan de Mejora:  Tendente a analizar las características de las personas y organización de la Entidad.  Define las actuaciones necesarias para dotar de mayores cotas de competencia, tanto para el desarrollo profesional de las personas como de la organización.

En  coordinación con el Servicio Navarro de Empleo,  con el Instituto Navarro de la Mujer (INM) y en cumplimiento de uno de sus objetivos estratégicos “Impulsar el compromiso de los Ayuntamientos con las políticas de igualdad”,  se ha considerado de interés incluir  la igualdad de oportunidades y la perspectiva de género entre los aspectos a tener en cuenta en relación con la calidad, la organización y la mejora de la gestión y de los servicios municipales. Para conocer y desarrollar mejor las políticas de igualdad, la perspectiva de género y la igualdad de oportunidades, el INM dará asesoramiento en esta materia a todas las Entidades que se lo soliciten.

OBJETIVOS

Aumentar la eficacia y eficiencia de la gestión y de la calidad de los servicios que se prestan desde el Ayuntamiento, a través de la mejora profesional y organizativa.

BENEFICIOS

La Entidad Local, tras el abordaje de esta actuación, contará con un marco de referencia de cara a su desarrollo como organización dinámica y de prestación de servicios locales.  Dicho Plan de Modernización aportará un rumbo estable y permitirá una mejor planificación de los servicios y recursos.

PLAN DE TRABAJO -FASES-

· Difusión y promoción del Plan de Modernización a la Corporación, a la Dirección y a las personas empleadas.
· Constitución, si no existe previamente, de un Comité de Dirección o Comité Técnico Municipal, integrado por las personas responsables de las distintas Áreas y presidido por un Corporativo o por el Gerente, en el caso de que exista esta figura.

· Identificación y definición de las directrices estratégicas.
· Desarrollo del Plan Tecnológico
· Desarrollo del Plan de Servicios
· Desarrollo del Plan de Mejora. Realización de Acciones de Formación.
· Elaboración de Planes de Acción.
· Seguimiento del Plan e informe final.
MÉTODO DE TRABAJO

Se deberá realizar basándose en la participación del mayor número posible de Personas empleadas, a partir del establecimiento de una Comisión de implantación.

REQUISITOS 

Para poner en marcha estos planes se necesita arrancar con un amplio consenso del Equipo de Gobierno y primeros niveles de las áreas municipales.  Identificar una persona responsable que dinamice la ejecución del proyecto y facilite el acceso e implicación de las personas de la Entidad Local.

PRESUPUESTO APROXIMADO DE LA REALIZACIÓN

El coste aproximado de una intervención de este tipo podría oscilar entre 15.000 y 20.000 €,  dependiendo del alcance del trabajo y el tamaño de la EE.LL.
CALENDARIO DE LA EJECUCIÓN

Se estima una duración entre 6 y 9 meses.

